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Articulo 1." Les leyes oirrias ,taa' la Patitiesa-14>
Baleare% y Coaniiit, loa-Vetate dfoo de an pros:tal?.

pelón ti en .ellas no ee diapctlieSaa;cttk.entla ) Xf; entiese
de hecha la promulgo:cidra el dis que termine la itiaatee-
ti6e de la ley en fa :Veme oEcial.

Art. 2.° La ignorancia de le,3ayed laya esozesc dee.

esneplinsiento.
Art. 3.° Las leyes'L .ti' titzdirän eficti; setleactien, si

so dispusieren Icy contierio.-j-Pdlgo 	 viger.tn).
Real , decreto 6 Instruce.16n da4 411,02E4e-o eze epe,

Articulo 23., Lar Corporaciones pral/lucia/es y me.
ìctpale letaiitträn, ro prissaiel$re.ints al Notario 6 Mo-

ladas que anlorleen subesaare, los doseehna pos elicse
4stengadoe y lis2 suplemento% edelantedos ¡jet Ida reís-
eza, sed soñó- lee derecho! 'de ineerclen de loa anuncios
as les periodiccs ofidalee..-otridando de reintegrarse del
instante, si lo 2.1ubiare,duolla/peree total de los referi-
doa gastes, de áesyo car,:je ':,.r2 t cera atrzetio lo dispuesto
olla regla

•

Un mea.. ,
Trimeatre,

t ‘..3 v.) Seio ritieSelS,

S3 	 Urs . ene. . 	 i5

•Voner,v3 ate thzeasi:.

pr,:bice' tiges les en, e:acepta taodobala...?...

segares Algaldee y Eed 'eekarloa reciban este r3ox.evel: ie›
pt.ndriu que so fi .j'e. eaz ejeaz-phr en o! nitio 'te

bee, donde purezeinscarg hasta al rGell:30 ,fei ?ag./e
(cdente,

•-e3lmr

;..,aa layes, 3rdenee 	 tnnreency.
en lúa Bo10Sitest oñt'sOLd! ee 1 .g Z uc 4:eortiUr fi Jefe

í'k --expectivo, poze_. j zni_ducma ito çagarin a in;....Ateten 4 0 of men&onidor "9eced3coa.

(O edenea de 2 de Alril jele 3 y 21 de Octubre de 1854,
Los /Acres Secretarios, coidsean bajo su za ga estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
Botaran, ,noleccionados puro so encuadernación, que de-
berä verificarse al final de cada ano.

ADVBRTZNCIA.-- onforme con la condi,ojón 4. adel pliego que ha servido de bese parealibuista, co.  se insertará n....4gún edicto 6,mn .tirmoi que sea tí Inste -eta de parte sin que
ab nen lateras» dos el irviporte de su pn-
blicamion o gnrautioeu el pago, tí resma de 25céntimos de peseta ver linea o parte de ella,y la vente de números sueltos ä 40 oétitimoalde"-peneita.
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PARTE OFICIAL
Preäenoia dei Consejo de ilinistros

S. M. el Rey Don Alforstio XIII (que

Dios guarde), S. M. le Reine Donar Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
ye de Asturias 6 Infante, continfian
sovedad en su importante »alud:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 20 Junio 1919),
••••

GOBIERNO CIVIL
DALA

P ROVINCIA DE CORDOBA

circular número 2.410

Habiendo re resadó h
 
	 estaa

ca pita l, con esta fecha me hago
cargo de nuevo del mando de
l a provincia, cesando en .el des-
amperio interino del mismo el se-
llar Secretario del Gobierno civil
dop Féíix reir°, y Zafrii.

Lo que hago., público, e.

MISA. 	
-	

Diputachia proyiacial de Gdrieba ;

-vincial vigente, y para dar cumplimiento

1 las disposiciones contenidas en el ar-
1
, ticulo 55 de la anima, n e! R. D. de 23

. de Dieiembre de 1913 y en el de 13 de
, Mayo último, he acordado convocar

Excma. Diputación pera el día primero

de Agosto pre5xìoflo á las diecisiete ho-

ras; ee au Casa Palacio, ccn objeto de
inaugurar las sesionen del primer periodo

semestral de este arlo y dar posesión á

los senores Diputado% electoe.
Córdoba 21 de Julio de 1919.—Jacin•

to Conesa.

Comiside pielinoial te Miga

/iegeeied0 de IdMinietriteiód leed 	 i

I
Nota de los precios medios señalados i

t por la Comisión provincial, en sesión I

i de 18 cief:eiliriente mea¡ ' de acuerdo con
l'
i el seior Comisario de Guerra de esta Pie-

l za, que han de servir de base para la li . 1

quidación y abono de los suministres 	 que ;

Pesetas.

Ración de pan de 70 deefigramos. 0 38
Id. de cebada de 4 kilograrnos.,./.k•1 36 it

1
Id. de paja de 6 kilogramos.. '.1.1:len0 49
Kilogramo de carbón..‘'‘... deblirve0. 24
Id. de lene 	 	 	  -0 06 dt

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos interesados.

Córdoba 19 de Julio de 1919.—El Vi-
.

cepresidente, A. Pineda.
e..

Presidencia del Consejo f:e Minist os

((onlinuaeión al)

Reglamento provisional para
la aplicación de la ley sobre
organización y atribucio-
nes de los trbunales para ni-
dos.

SECCION SEGUNDA

1.0 Del .procedimiento para enjui•
ciar ä kl menores de quince años, ä
las que se aaribuuye alg6-1 hecho de
los calificados como delito .,en el C6-
digo penal 6 en leyere especiales.

2.° Det procedimiento para enjuiciar
!os menores de quince años, 1 lo@

que se atribuyen heilos que, con erre-
glo tí lo determinado en el Código pe-

nal 6 en leyes esperiales, fueren cona-
titutiv e de faltas.

3. 0 Del procedimiento regulador de
la facultad protectora de loa Tribuna-
les sobre los menores de quince años,
por hechos que puedan afectar direc-
ta 6 Indirectamente 1 la seguridad de
Hm personas 6 1 los fineti-de su edu-
cación iniegrat.

4.* Del Procedimiento para enjui-
ciar ä los mayores de quince años per
hechos constitutivos de alguna de las
faltas 1 que ae refiiie ei ittícuirt . 4.• de
la ley; cometidas contra In persOnas,
de los menores de quince» silos 6 ere
perjuicio de loa mismo..

Artículo , 26. Cuando de la comisión
de un- hecho de que sea autor un me-
nor de quince ano' 7 -cuyo conocimien-
to. sea de la competencia de lía Tri-
bunales especiales para niños se deri-
ven acciones civiles, sólo podan ejer-
citarse éstas por el perjudicado en srt.
caso ante; los Tribunalea ordinarios del
orden civil en la ciase de juicio que
proceda, según la respectiva cuantía li-
tigiosa,. ya esas acciones sejnontraigan

:restitución de una coas, ä la re.-

do;
do,

y
6r.
era
ido

de
so,

de

Pe'
01
el

la!
Irle
ade
dol
lo i

Ola

Ntica. 2 41-3
.:!Cla-tePacstiviCalela ' '

En use . de 	 facultadei que reezgatin
coaleridas por el art. 62 dé' la Lerpie C'j

IMTIN OFI AL para general CO- 
hayan verificado los pueblos de esta pro.

CI 
oebniento 	

vincia á las tropas del Ej6rcito y Guardia
t.

• civil transeuntes,duranté el mes de Mayo
Córdoba 20de Julier,de 1919 :— 61ti; 	 Me.

E1 Gobernador 	 , JACINTO Co-

Carácter y alcance de la jurisdicción -
Núm. 2.199 	 de los Tribunales

Secretaria.—Seccien de Gobernación 	 Artículo 24. Los hechos calificados
de delitos 6 faltas en el Código penal
y en leyes especiales que se atribuyan
ä los menores de quince &Boa, serán
apreciados :-Pcli . los Tribunales con ra-
zonada libertad de criterio, teniendo

,
encuenta la naturaleza de los expresa-
do' hechos en directa-relación- con 1las
condiciones eociológica-morales en que
los menores --los hayan ejecutado, y
prescindiendo ery absoluto del concep-
lo y alcance jurídicos con que a los
efectos de la respectiva responaabilitiad .,
se califican tales hechos como consti-
teativna „de .fijoiteae, de filme en el,06-
digo penal y en las mencionada,. leyes
especiales.

Artículo 25. La competencia .de los
Litro de aceite 	 V9r1P... 	 1 50 Tr:ibuesles para nifioa se extender!: á

Idean de petróleo.. 	 ; 	 1 84 conocer en primera instancia::
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. 	 , 	 _ 	 . 	 .. e... %.........

parición du an daño cantado 6 ä la seVo sea convocedo el Tribunal cuan . teresado por el Sr. Ministro de la Gober- ! D. Manuel Vaquerize Barranca
a. 	 Carrete de las orrerindemnización de perjuicios. 	 do ee trate de la prictica de diligen- naci6n y i fin de facilitar 	 r Condene de 	 Tar cuanto sea po-

Articulo 27. Los acuerdos de los cias que revistan excepcional impor- fible )1q gestión inspectora de loa ser vi-

Tribunales pera niaos en virtud de los tancia, atendida au finalidad para le arare- cica aanitarics, y en cada provincia pue-

cuele] se suspenda el derecho de loa elación de los hechos 6 extremos á que da Ilevaree á cabo la intervención opnr-

padres 6 tutores ea tu caso ä la guate te refieran, practicándose las derruís di- tuna para impedir la propagación 4e las

da y educación de los menores de quin ligencias de /a instrucción ante el Pre- enfermedades infecciosas y evitar la difu-

ce añea, no producirán efectos c viles sidente y Secretsrio del respectivo Tri• sida de los contegios, procediéndlcse con

en lo que á loa bienea de los expre- 4 banal. 	 la rapidez debida g la ejecución de las

aedo' menorea se refiere. 	 Artículo 37. Se pondrä eapecial eta 	 prácticas que la higiene E conseja en cada

TITULO II

	

	 / peño en emplear en loa procedicaieu . . cerro, esta Dirección General ha acordado

iDel orden de proceder en los Tribunales tos, fórmules, sumarien y sencillas en ' ae ordene š loa Jueces municipalea que
i

para nitros 	 i cuanto fueren bastantes pera determi- : comuniquen por telégrato 6 por e1 medio

SECCION PRIMERA 	 nar en cada cano concreto la feche de mía rápido posible al inapector provin-

Disposiciones generalea 	 i la diligencia practicada, so objeto, an cial de Sanidad reapeciivo las inscripcio-

	Ardiendo 28. Todas las actuaciooes autenticidad y finalidad respectivas. 	 „lea que practiquen en los Registros civi•

que se practiquen ante los Tribunales 1 	 (continuará). 	 ' les de su cargo, de las defunciones con-

pera rajaos en primera instancia, alai co-

	

	 saldas por fiebre tifoidea, tifus exactem

mo los que tuvieren lugar ante e Tri-

-,-.-i-men~~»;24...–

Cuer4 de Ingealeros de Minas 	 '.i tico, virareis', aarempión, escarlatina, co.c	l 	 • 	 '

bunal de apelación en au caso y las . 	 JEFATURA DE CORDOBA 	 ; queluche, difteria, gripe, septicemia puer-

practicadas ante loa Jueces, y Tribuna- 	

En cu 	

peral, pneomonia infecciosa, tuberculosis

malee de otro orden, auxiliando laa fan- 	 t y 	 eid. 	 J.. 	 ,

clonea ae aquéllos, !serio g 	 taa

	

rätui 	 ca 	

mplim Núm. 2420 	
n 	

meningitis cerebro spinal de forma
iento de lo que dispone el ! epidémica, cejando por tanto, de dar di--e

R. D. del Ministerio de Fomento de 26
absoluto para las personas que por cual • 	 l 

chos partei al expresado Miniaterio de la
de Abril de 1918, y por decreto de este i

aluier concepto intervengan en la pedo- 	 Gobernaci6n, como lo vierie haciendo, en
Gobierno civil fecha 16 de los corrien-

tica de la. expresadaa dilig ncias y se 	 cumplimiento de la circular de esta Di-

redactaran en papel común.
tea, ha sido autorizada la Sociedad Mine- rección General de 22 de Febrero de

Articulo 2.9. Cuando para caria actua-
i ... 
	 y Metalúrgica de Peffarroya, para la 1909.'

modificación de la in,i a de transporte de
eón no se fije plazo determinado, se • mo cac 	 Lo que comunico á V. I. para en cono-

energía 	 a 5.000 voltios, cuya
entenderá que habrá de practiceme en 	 a e

an 	
cimiento y el de loa Joecee de primera

torizaci6n le fu concedida por este
e/ más breve que ea posible.

	

	 instancie y municipales, i cuyo efecto de-
Gobierro civil en 6 de Agosto de 1912, berá V. I, mandar insertar eata orden enArtículo 30. Con arreglo i lo pre.

venido en el párrafo I 	
sustituyendo por tramo aéreo et subte-

	

° del artículo 5.° 	 el &mem %o 	 idea de eaa provincia.—
trineo coinprendidcd -entre el 2rtayo de

de la ley, seria dfaa hátiles para el

	

	 ' — 	 • • M 	
Dice guarde a V. I. muchos afica. Madrid

Le
fencionamiento de los Tribunolea los 	 Milla y el p 	

- 	 P tet9
ozo Cánovas, en término 28 de Junio de 1919 —El Director gene-

calamos que lo sean también para los de 
Bé•mez. 	 ral, Emilio Diez de Revenga.

Triburridea ordinarios. Loa respectivos g 	
Lo que se inserta en este periódico ofi• I Señor Presidente de la Audieucia de... e

Presidentea de los Tribunales para ni- cial pera conocimiento de la Empresa in- e 	 Y para que conste, y au publicación
eres 	 yteda 	 en general. 	 1 	 :

líos, al señalar las horas en que hubiee

	

	 en el «Boletin OfiCid , de !ea cuatro pro .

 18 de julio de 1919 —El In- del teritorio de eata Audiencia, švinciaa 	 rten de practicarse las actuacionea, pro-

curarán tener muy en cuenta la con- • 	

,

geniero jefe: P. I., J. de ia Escosura. 	 fin de que sea cotocida por Ice bucee de '
—....	Parroquia de San Juan (Trinidad)

ose erawne!	 i 	 munic 	 del mia- .veniencia de que ae caolen laa meno- 	 1 pudiera instancia y 	 ipales 	 ID. Taré Molina Ruiz

res moleetias poriblets á las personan que 1 	 Sección prenda( de Pósitos 	 mo, que deberán 	 » Francisco Natera Muñoz&casar recibo y partici• :
i

1 	

i 	 • 	 :,
hayan de concurrir ante ella. 	 DE CORDOBA 	 parqoedar enteradoa de dicha diepoal-

0 t 	 , - 	 2 — 	 ._ e D.' Antonia Maza Rodriguez

Articulo 31. Las actuaciones debe-
Circular núm. 2.393 	

) ción y prestarle el debido cumplimiento. J
.SYG2tC(3 1 O' D. Antonio Boato Rocleguez

ri 	
or el ze r Agente general Ejecutivo

n ser autorizedaa por el reapectivo Se- 	 / expido la presente en cum 	 1 cumplimiento ä lo i Parroquia de San Francisco
cretario que haya de certificar del acto 1 	 mandclo, en Sevilla á quince de julio; 	13. Carlos Romero BerralP rio 	 t 	 a• 	 !

de los Pósitos de esta provincia ha elido ti, da mil novecientos diez y nueve.—itos di Jcsé i
á que se ceptralgan. 	 t e ' roiié López Serranä

Articulo -32. Ei deletrea° ordinaria I
/ 	 , 	 e, :: 	 ...,c4 ; ) 

Diego del Pino Lozano
lo hará sólo el Presidente del Tribunal, de Posadea, Pedro Abad y El Carpio don te, Sbato. 	 IlarszTasoual de Miguel

nombrado Agente auxiliar de loa Pósito' 1 Franchy y Roca.'222V.° B.°: El Presiden . t
. e

ein la concurrencia de loa Vocales. Las bien Ruiz García. ',33: el; - • _

decisiones del Tribunal se denomina- 1 I De Emilio Sa 	 Diég
Lo que se hace público por medio di 	 A-eliNTAMIENTO 	 linas 	 uez

S4 i 	
al

'
C:,... 	 Parroquiae Santiago

rän acuerdos. 0 este peri6dico oficial, en cumplimiento 	 • ...al

Articulo. . 33, Todos loz acuerdoa

del Tribunal se dictarán ante el Secreal

i de Guardo dispone el-articulo 12 de la vi- 1
' 	 i

1 	 CORDOB A, —Nena. 2,388 	 1

gente Instrucción de apremios. 	 • Cumpliendo lo dispuesto en el artículo

tario que deba autorizarle:ate 	
Córdoba 18 de Julio de 1919.—El Jefe 75 de 1 Real decreto de 11 de Septiembre 1

de 1918, la Junta municipal de mi, )presi- .1.	 .•• , 	 •,.
Articulo 34. El Presidente dictan los Interino, Julio B. Mufioz.

_ 	 ... ciencia, en sesión del día de hoyehe ppe: DO MateoaL6pez crelas
acuerdos de mera aciatancieci6n, un ne. 1

cesidad ,de coiavocar ä los Vocales del i 	 Andieocia Territorial de Seda -. cedido 41a deaignación de Ios Vocee'. ! er eafael . Salltrair Gil:mal/Vd

natos de las cornisi:onea de evaluación dei•I a Rafael López Padilio
Tribunal. Los demás acuerdos que dio- 	 Núm. 2,397 	 repartimiento, resaltando corresponder 6 ¡ o Rada Geez6P iLidagarli

, 	

.:
tare el Tribunal loa redactará su Pre- Don José Franchy y Roca, Secretario de ,o,ie_'d'o .enufren siguientes: 	 -13A"Paiiciebiia

aidente. 	 Gobierno de la Audiencia Territorial

	

Articulo 36. Los acuerdos de mera 	 de Sevilla. 	
Camillero parle Real 	 de Nuestra Señora de los Angelet

	

';i 	 .
eustancl 	 a 	 Sr. Marquée de Veldeliorea 	 D. Antonio Muñoz

ación sen rubricados por el ' 	 Certifico: que en la Gaeeta de Madrid i

	

(2 ' 	

•

Presidente y los que dicte el Tribunal del día 7 del corriente mes de Julio apa. ,i D. Manuel Enriquez y Enriele* e Yiceitte Ber
»

	e Sjil

Francisco Veleacia 	 •
los firmarán con firma entera el Pre- rece inserta la circular de /a Dirección 1 Sral dietarquée de Viana

.:r 	

ra.
iddente y los Vocales. 	 General de los Registros y dellgotariido, Dalea6 de Rioja Muftoe 	 a Manuel Berrea,

	

Articulo 36. Los Presidentes habrán 	
porte personalparroquitt del Sagrario.ecuyo texto literal ea del tenor ' siguiente: 1. 	 Parroquia de Santa Birbol

t 1. D. Fernatide,Nveda<de procurar con prudencial criterio que
1 	

atino Sr.: De conformidad con lo in- I D.' Fauatino Mateo .Naz
;•1
a 	

.
<

••nnn.

• A:Agustín Dorado Pozo

a Mariano -Canana del Valle
4,,Enrique .Alvisurez Fernández

Parcoquia de $eil liudé (Espirito Saeta)

D. José Ignacio Suarez de Uiblaa

Parra quia de San Pedro
D. Frandisco Murioz Romero

a Florentino Sotomaeur Moreno
» Juan de le Cuesta Moral

1
Sra, Viuda de don José %reir

Parroquia de San Andrés
= D. Ildefonato Garrido Carrillo
i 	 Gregorio García y García

D.' Maria de los Angeles Alvear y lea,
riega

13. Eduardo Salcines Espinen

Parroquia de San Lorenzoe
13. Salvador Roldán Reciclen.

; e Manuel Ruiz Veatco
t » Federico Gutiérrez Rayé
; • Rafael Zamorano Cantarero

Parroquia de Santa Marina
i H. Amodor Moreno Cabello

! 	 Pilar Trillo Barbero
D. Mariano López Tuero

i a Francisco Fernández Capareis

Par roquia de San Nicolás
; D. Juan Díaz

• Carlos Vizquez de la Torre
» Jo gé Cañete del Rosal

' Sres. Rodríguez Hermanos.

Parroquia de San Miguel

D. Miguel Blanco Moreno
a Mariano y don Francieco Molina
a Rafael González Madrid

Angel Córdoba Várquez

Parroquia del Salvador
D. Juan Baritina Rubio

» Pedro Cadenas Rejano
Sres. Carbonen y Compafría

» Molleja Caballero y Compabi

Ministerio de Cultura 2024



Mice

5 António Jiménez Marez, 30 Sep . ! 	 7 Arteria Rodríguez Fernández, id.;. ) 	 . 	 .
tieenbre - 1913; 1.378 72 y 6894. 	 312 y 15 60.
6 Paz Fernindez Molina, id,; 2,882 79 : 	 8 losé 4rresco Mentenegro, idem;

i

y 144'14. 	
.2 	

' 728 y 36'40.
7 Ana Melée García, id.; 2.882'79 y 	 9 Prudencio Benitez Moya, id ; '936

14414. 	 y 46 80
8 Joaquín Apilar Lara, id., 3.13349 i

y 156'67. i. A DMINISTR A Clte'ttNlik-AL•
9 Joan "Sárichez Pérez, 31 Agosto de ;

1 	 • 	 •Ministerio, de Estado
1915; 97177 y 4'39. 	 -• ,1

21 DE JULIO DE 1919 	 8.,.....rr,„,„,a„„eeeasieeeeeeeieeeeeseeee.eee_eeaeaeaaes„„„„„,m.„,,,,,,,Í,N,..maetmm..,...„,,„„aa 
,,,,,,,mmecnseccm..~.~~111112~.ZWT.atemetametuneumetize~geSamseL,~ihnezYzesyeareer<u-Z

y. Manuel Baena Díaz•ei• 	 euelto por el misma st soesde, is, imposi- ne el Instituto que ae dir/, ae ha dictado na de mi cargo la relación de los deudo-
-

, Menee! Rey ción de una contribución especial para con Me fecha ia aiguiente:
.2,1

-di 	 .. . . - 	 res al Pósito de Villisnueva del Duque que
, Alonso Pérez ; cubrir la mitad del importe del rito de i Proeidencia.-Recibide en esta Ofici- • se expresarin y que durante el plazo de
.Al l mismo quedan expnestos al públi- ; alndide obra que se hallan obligedo, i ' 4 re" de mi cargo la relación de los deudo . cinco dlascomprendidosdel 22 al 27 Abril

co los documentos adminietrativos que , •etisfacer los propietarios de las caeas de , res el P6sito de Monturque que se ex- no han satisfecho aus deudas, quedan in-
bin servido de base para le s anter iores . aquel trayecto y los de las situada, al co- l preserán y que durante el plazo de cinco =non en el primer grado de a p re m io , se -
designeci ones. 	! :oleaza de las de Victoriano Rivera, Do. días comprendidos del 3 al 8 de Mayo gón Io prevenido en el art. 8•° del Reali

Le que se P nblica Para condeinsiento i que de Hornaclaueloa, Conde de Gondo• ! no han satisfecho sus deci das, quedan in- decreto de 24 de Diciembre de 1909, con
general y g fin de que pueden prodociree e alar, Siete Rincones, Juan Vel lera, Alta ,, cursos en el primer gredo de apremio ae-- le advertencia de que transcurridos echo

t

in reclamaciones oportunas, ' dentro del ! de Santana y Barroeo, como mejora com- ; gún lo prevenido en el art. 8.° del Resil ' días desde la fecha de la presente »in hu-
pino de siete disia Misiles ante esta Al- i prendida ella letra D. del artículo 21 y z Decreto de 24 de Diciembre de 1919, leer hecho efectivos el principal y recargo

o 	 ;
il 	 .

didi,.. 	 e en consonancia y dentro de los limite. • con la advertencia de que tranacurridos del 5 por 100, quedaran incurso» en el se-. !.; 	 1
Córdoba 18 de julio Je 1919 , -El Al- que determina la regla La de/articulo 22 ocho diez; desde la fecha de la presente ,. Rondo grado 6 nuevo recargo del 10 por

, salde, José Sanz. 	 r del R. D. de 31 de Diciembre de 1919, , sin habei hecho efectivos el principal y i 100 :obre la deuda princiPal, procedién-

	

l 	 O 	 ,

EL GUIJO.- Mal. 2.384 	 anúeciase que quedan expuestos al pfi- recargo del 5 por 100, quedaran incurso 1
!

DO Santiago Galvez Mansilla, Alcalde , blico en el Negociado de Fomento de la en el segundo grado 6 unevo recargo del
constitucional de esta villa. Secretaria municipal, en las borne hibi- 10 por 100 sobre la deuda principal, proa_
Higo :rabel: que habiendo sido ap e o . 1 lea de oficina, por término de quince di as I cediéndose contra los mismos en la tos.

.' 

basas por este Ayuntamiento, previa ceo- contados desde el siguiente al en que apa- i ma dedermineda en el lidien:o 66 y ai-
li ra Se: eeñor Regidor Sindico, las cuen- reeca huerto el presente edicto en el Be . goientea de la Instrucción de apremios de
se municipales del ka ii0 1918 y amplia- ceerin Oriciea de esta provincia, el presa- 26 de Abril de 1900.

• I	as, quedan expuestas al público por tér- puesto relativo / la ejecución de repeti- } 	 Y en cumplimiento de lo que dispone
sino de quince días, ä contar deede ei de da obra, la cantidad a repartir entre loa

h fecha para que pueden ser examinadas dueños de las finesa urbanas á las cuales
y aducir las rec lamaciones procedentes. 	 beneficia, las bases del reparto y la tela- *

El Gu'jo 15 de Julio de 1919,-Santia-

go Galvf z. 	 .

BENAMEJI -Núm. 2 389
Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde

presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta vill,e i

Hago saber: que debiendo procederse
por las comisiones de evaluación y por la

Junta general, oportunamente nomina:das 1
ila estimación de utilidades, como base 1

para formar el reparto establecido por el t
Decreto-Ley de 11 de Septiembre de 1

f1918, por el presente • se recuerde a todas 2

illo persones sujetas S. Contribuir 6 ä sus

representante" legales, de conformidad

son los erticoloe. 64 del - referido Decreto
y I° de las Ordenanzas del Repartinaiee-
te, la ob li6i6n en clec se hallen de pre-
rentar durante el plazo de diez días, en

ras oficinas ilapales, 6 bien a los .

agentes de 'mi autoridad, las reiraciones
juradas de aus utilidides.

Del propio mddie se hice público la
obligación en que se halla tiisfO ieaidente

u-' -en eree térionino municipal, de atender -los
recuerliniens que con respecto a ob_uS

tendón dia-cis 'utilidades 6 reí:di/tijeretas

propios e agencia Id hagan las comisio-
nes de evaluacióta'nUlti general del re-.
partinniento, pues de' lo-6ontrar1t3Incorii--
rin en las responsabilidades consiguien-

tes de conformidad con lo prevenido en
el articulo 91 del propio Real decreto.

Benatneji 15 de JulLo de 1919.-El Al- i
Cuide , NacCIICO Remirez. 	 I

ORDOBA.--Núm. 2.387
cerdada por-el Excmo. Ayuntsmiene-.

C 	 ;

lo de mi presidencia en !sesión de 28 de
AbriUelt imo i la .construcción de una al-
entere que ',,partiepeclo de le , ,901, e, )
S2n ÄlVaro 3 ., 'continnando por le Plaza .
de Cinovea, calles de Jesús Maria, Anget,
de Saavedra y. Blanco Belmonte enlace .

4°"' la. (kit Plaza -ded -BeiiiVebte»Y re•
•

ción de los cont ibuyentes interesado.

con lás • cuotis individuales que se les esig-
nan, á fin de que, durante referido plazo

y siete días después, puedan examinarlos

y deducir y presentar por escrito, ante

mi autoridad, los ilareedos a contribuir 1,
por tal concepto, las reclamaciones que

estimen pertinentes, siempre que se

den en alguno 6 algunos de loa motivos
que taxativamente expresa el articulo 26
del ya citado R.D. de 31 de Diciembre

de 1917.
Córdoba 17 de Julio de 1919.-El

calde.presidente, José Sanz.
RUTE.-Núm, 2 394

Don Antonio T. de Rueda Morales, Presi-
dente de la Junta general del reparti-
miento de esta villa.

Hago saber: que terminado por esta

Junta y cemisionerede evaluación el pro-
....

yecto de reparto general en sus dos par-
-- 	 _.•

tes personal y real para hacer efectivo el
cupo de consumó" y recargos autorizado@

y ccibr:r e l;d6ficit del p`rescipuesto niani-
cipal.sprobado para el ejercicio'de 1919
i 1920, . queda dicho proyecto expuesto'.

aUpúblico por térmitui de quinee'dias,
lea oficinas enienicipialei para oir reclama-'

cioMeias coales se lacinaitirare '.dentroldil •
plazo incl•cado y tres dios después, eiem-
pre que se tunden en hechos concretos,

preciaos.y determinados y se acompañen

las pruebas necesarias para la justificación

de lo reclamado.
Lo que en cumplimiento de lo que dis-

pelii " el artículo 96 dei R. D. de 11 de,.
u;

Septiembre de 1918, se hice público pera

general . Conocimiento.
Mate 116 de Julio de 1919.-Antonio

J. de Rueda.

' e Sección de •ósitos
2.242

Certifico.--Que elexpediente de recan•
dación de los crédito" que š su favor tic-

el mencionado artículo 8.° del Real De-

creto de referencia, se publica la presen-

te, por la que anuncio los deudoree
comprendidos en la siguiente relación el

dereeho que tienen de solventar aus des-

cubiertos con el recargo del primer gra-

do de apremio en el plazo indicado ante-

riormente.

En Córdoba u 11 de julio de 1919.
-El Jefe de la Sección, Julio B. Muñoz.

Relación que se cita

Número de orden.-Nombre üe loa deu-
dores 6 bus causahabientes.-Fechas
de las obligaciones.-Cantidades adeu-
dadaa.-t'rincipal 6 intereses.-5 pter

100 derecargo.
1 Bleilio Molina Amo, año 1917;

1.27015 y 63'50 pesetas.

2 Francisco Molina Gemela, id.; 68446
y 34'22.

3 Francisca Ponferrada Pizarro, id.;
180 25 y 901.
4 Pablo Raya Blanco, ideen; 70'78 y

354.

• 19 Antonio Rojas jim6nez,ici.; 234'06y

11. Manuel Arjona Paniagua, idem;
409 60 y 20 48.•

12 Antonio . 'Gómez Muñoz, 31 Di"
cieriabre 1916; 827'42 y 41'37.

--

Núm. 2.336
Certifico.-Qoe en el expediente de

recaudación de los créclitoa que á au fase Ramos.
vor ite4 .11 Instituto que se dirá, se ha 	 Madrid 17 de Julio de 1919, -Eš Sub-e "; 	 .1- •

dic1aclo op n. esta lecha a siguiente: 	 secretario; E de Palacios.
(Prov idencia.-Recibida en eata Ofiei- 	 (irGacetas 18 Julio 1919)

doaecontra los mismos en la forma deter-

minada en el art. 66 y siguientes de la

1 
Instrucción de apremios de 26 de Abril

l de 1900.»
I Y en cumplimiento de lo que dispone

? el mencionado art. 8 del Real cltreto de

1 referencia , se publica la presente, por ' la
' que anuncio a loa deudores comprendi-

dos en la aigu,ente relación el derecho

; que tienen de solventar sus deacubiertcs
; con el recargo del primer grado de apre-
i

rabeara el plazo indicado anteriormente.
l
•¡ 	 En Córdoba a 11. de Julio de 1919.-

El Jefe de la Sección, julio B. Muñoz.
i

Relación que se cita
i

. Número de ordere-Nombres de los den-
; 	 dores 6 sus caueahabientes.-Fecties

de lae obtigamones.--Ctintidaciee aden-
i

dadas.-Principal 6 interesea.-e por
,	 100 de recargo.

1 Felipe ;buco Caballero, 1.° Abril

1918; 223 60 y 11'18 pesetas.

2 Diego Rubio Medina, idea); 22360
y 11'18.
3 Pedro Prieto Herrero, idem; 260

y 13.
4 José García Camacho, idem; 130 y

6'50.
. 	 5 Nicolás Moya Doblado, idena; 104

1 y 5'20.6 Francisco Español Sánchez, ídem;

. 1.014 y 50'70.

Subsecretaría

SECCION COLONIAL

Él Gobernador general de iös territo-
río" espeñoles del Golfo de Guinea parti-

e,
oil» e este M inisterio . elladliecimiento dee.
los súbdito!, españoles Justo García( Pi-loe
quero, albañil de Obras públicas; Fran-
cisco Sánchez G'or zalez, natural de Villa-

,vician (Asturias), y de Domingo Vila

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
	 Ametionnumucadamrstavessee

4
10e4

FERNANDEZ LOPEZ, Juan; de le.

1 sentir y ocho años, hijo de José y de Ida

1

 casado con María Bello, natural de Ce

lahorra, partido de Guadix, provincia de
••

Granada, vecino de los Pedrochea, joma.

lero, sin instrucción, tullido de ambn

manos, procesado por hurto; compalece•
rä dentro de diez días ante el Juzgado de

instrucción de Córdoba.

Núm. 2.881

I

Nueve Carteya, albañil, de veintidósidie
LUNA ORTEGA, Antonio; estor

veintitrés atto», domiciliado últimamente
en Nueva Carteya calle San Pedro, pro-

cesado por horto de cerdos; comparecerá

Ien término de diez días ante el Jtíz ido

I

de instrucción de Lucena.
ME,

Impresos:

En la imprenta de este per ¡a-

Adminettoliei dr ¿Inttele
Ci.b4c-Jionew r anaplaisamiento

Bajo loa apercibimiento!. procedente

teri 	 iminal.

::

maal cr 

derecho, se cita 6 emplaza por 'ilor Jae-
ces 6 Tribunalen respectivos a las per.

amas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ¡eles
señala 6 dentro del término que teles
fila, contar deede la fecha de la r
cae% del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo 4 loa artículos 178
de ha ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de JuatiCia Militar 7g
de /a ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.

JUZGADOS

POSADAS.—N6m. 2.379

Don -Adolfo Gomez Cara nero y Alta.
Juez de instruición de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo 1 toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militaren y de-_ . • s
mäs individuos y podcia judicial prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de la caballería alije

al filial se rece% ) hurtada la noche del-
nueve al diez del actual del término de

La Carlota a José Luna Galfot, de aque-

llos vecinos; y caso de ser habida sea

puesta ä disposición de este Juzgado, can

aria tenedorea ilegitimo,.

Pues asf lo tengo acordado en el mama-

río que instruyo con tal motivo, bajo el

número 166 del ario de 1919.
,Dada en Posadas ä (iiecisiete Julio de

mil novecientos diez y nueva.—Adolfo

Gomed Caminero.—El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Seßna de la caballería

Una burra, cinco años, alzada 1'34,

castaña oscura,lociblanca, con , el hierro
particular en ei anca derecha y el de El

Fénix Agrícola letra V, número 4 en la
izquierda y dos remolinos grandes en el

,

AR.—Ner m. 2.391

Don Ägtolfin Itornero Fostegueras, Jaez

de instrucción de esta ciudad y so
partido.

Por el presente, que se insertará en el

BoLETIN OFICIAL de esta provincia, re-

quiero 1 todas ha autoridades de la na-

ción, para que practiquen actives dili-

gencias en la busca y ocupación de cin-

co aseo§ de azúcar, con peso de treacien-
tos kilos, correspondientes 1 la expedí-

ciin . 27.833 de Granada 1 El Carpio, ro-
badas el qu i nce del actual de la estaciá'n

férrea de esta ciudad dónde se hallaban

en un vagón; poniéndolos caso (te jerle-

bidos ä disposición de este Juzgado con la

persona 6 perruna en cuyo poder se en-

cuentren, si no acreditan au legitima ad- •

quitición.
t'ido en Aguilar á diez y siete de judo

mil novecientos diez y nueve.—Aguatin

Romero—El Secretario, Timoteo Sin-

chez.
- . POSADAS.—Nana. 2,880

Don Adolfo Gomez-Carninero y Mora,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo ä toda clase de autori-

dedeo, tanto civiles como militares y po.

licia itidieild; la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan,' hurta-

das el día doce del actoil del término de
Palma del Rio ä Francisco amero San-

,.
chez, de aquellos vecinos; y caso de ser

habidas sean puestas i disposición de es . "i

te Juzgado con sus tenedäree

quo instruyo con tal motivo bajo ei nú-
mero 167 del año 1919.

Dada en Posadas fi diecisiete 'Julio de
mil novecientos diez y na.„-ve.—Adolto
Gomez-Ceminero.—E1 Secretario, Licen •
cladu Joaquín Iglesia.

Señae rie las caballeiías
•.

Un mulo, nueve arios, alzada 1'37)
castaño oscuro, can lunar blanco en el

lomo.

Un mulo, doce arios, alzada 1 ` 43, caa•,„.
talio, hierro confuso tabla cuello.

gón; justipreciado en ciento cuarenta y

ocho pesetas.

Lo que se hace público 1 fin de que la

persona que quiera tomar parte en la su-

basta comparezca en la Sitia Audiencia

de este Juzgado, donde tendrá lugar el

remate el día veinte y ocho de Julio pró-

ximo, á las unce, advirtiéndose que para

tomar parte en la subasta er necesario

conisignar previamente en la forma que la

ley determina, una Cantidad igual por lo
menda ai diez per ciento electivo del

tipo del aprecio, y que no habiendo pre-
,

tardado el apremiado los títulos de pro-

piedad de liss expresadas ericaa, as he u u .

plido tal omisión con un ceitificado del

Registro de Ir propiedad de elite pirtido

referente ä lo que de ellas aparece en el

R?gistro, con el que tendrán qu'e -confor-

marse los licitadores, 'sin derecho 1 exi-

gir ningunos otros.

Dado en Montilla 1 treinta de Junto
de mil novecientos diez - y nueve,—Ma-

s

nuel Fernaiddez.—El Secretario, Andrés

de Castro.

MONTORO. —Mre. 2.396

Dan Eduardo Delgado Gonssayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-

tido

Por el presente, ruego y encargo átO-
dass las autoridades civilea y militares 7
desas ga indiv idua de in policía judicial de
nación, procedan á la busca de la cebab
hieda que al final se reseña, la cual Erré
sastraida en la noche del trece del actual
de la finca 'Alcubilla de Bendizaleza, de

este término, al vecino de Marmolejo,

Agendín Lopez Lucena, así: como 1 ja
busca y captura de los autores de su hur-
te, ion que de "rier habidos sean puestos 1
disposición de este juzgado, puei así lo
tengo acordado en et sumario que por tal
hecho instruyo.

Dado en Montoro 1 diez y siete de Ju•
lío de mil novecientos diez y nueve,—

Eduardo Delgado.—El Secretario.

Señas de la caballería

Una yegua,. de seis año', 1'56 de alza-

d ! .cestafia, cabos , negros y lucero peque-
ño, un ,hierro,en la riaiga izquierdtden
forma de círculo y dentro una R, una, S

6 T7 el hierro El (Féniz Agrícola.

FUENTE LA LANCNA,—Nfint. 2.859

Den Pablo Algaba Calderón, juei-muni-
cipal de esta vilna.

Hago saber: que en el juicio de desahu-
cio incoado en este Juzgado municipal
por José Diez Torrico, de estos vecinos,
contra el vecino de esta iue fué Domingo
Caro (El sardinero) en catorce de Agosto

de Mil novecientos diez y ocho par. falta
de gago del elmailer 'de la cesa cenen,
ano de Ja calle da] Risquillo, de esta ¡Uta

que con algunos traatajoa viejos le tenla
=n'allí...1k, cual fué .citado,eadLitírnata
prevenida en el „ele 15711i de la ley de
Enjuiciamiento civil gor ignosaraees pa-'Ä

radero, :z sentenciado en rebele per la-1

ehc_nón al: aar elavaeindfteeencnchciliaa ndoe en haihgocuoyaml phieaorsemacciaod,royd:e;

venta en pública suba sta d e l os rae

mandado ä desalojar /a mencionada

comparecencia del dernenrisr io, te nnoctiia:

de.

; que sobre de satisfacer dichos gastos,

mandado abone lo que falte 6 recejz lo

este edicto, para pagar el alquiler y
tos ciusados, sin perjuicio de que e! de,

ocho días después de le publ icación se

nadas muebles, tranacurridos

que LEVN

gel.

;i 	
Y para su pubticnción en el Bo

' OFICIAL de la provincia, con ä fin de rise
, pueda llegar 1 conocimiento del demsa.

dado Domingo Caro (EI Ja rdinero) y a
1 sirva de notificación, eapido e' pre Fea

que firmo y sello en Fuente la Laza ha ä
catorce de Julio de mil novecientos diez

y nueve.—Pablo Algaba,--El Secret ario,

Francisco Mcsnsilla Ferna.ndez,

Ambos con el hierro de aEl Fénix
Agrícolas letra V. número 4 en la nalga

izquierda.

: BAENA,—Nfina. 2.392

Don Diego Egea Molina, Juez de instruc-

ción de erre ciudad y se partido.

Por la`presente, ruego y encargo ä to-

das las
„.

 Autoridades civiles y militareis '1'
eaS

y agentes de la policía judicial, proce•

dan 'E le buscky rescate de la caballería, e
cuyas serias se drin, ;a cual desapareció

1a noche del diez al ¿n'ice del corriente

de:f arijo Preci a de la Pala, -término de
Luque, propia de Alfonso Bricerio Lopez;

y caso de que le misma sea habida se
pongan ä dispoelción de este Juzgado, con

:
la persodi 6 perdonas en cuyo poder se

encuentren, si no juSii6.62113 so !egítima
a4nIaici6n.

Dada en Baena ä quince de julio de mil

novecientos diez y nueve.--Diigo Egee.

---hl Secretario, José Sentina.

Señas de las caballería
• -

Un mulo de tres años, alzada 1'36, ca-

pa romero, hierro particular AD y en
la.nalga derecha el hierro de la Compa-

ñia de Seguros Banco Agrícola Andaluz
letra C, número 2.

1
	

MONTILLA.—Núm. 2.221

Don Manuel Fernandez Lasso de Itt

Vega, Juez de primera itriltancie& de

Ata ciudad.
Por el presente, hago saber: que en las

diligencike que se practican para la exac-
ción de costas per la blusa segiaida en

esté juzgado sobre disparo y lesiones,

contra Miguel Baena Marquez, A sacan
públiikeibiata, por tercera vez y sin #

sujeción ti tipo, por término de veinte

«ti y como de la-propiedad de dioho
apremiado, laa fincas siguientes:

,
Una suerte de viña, de diez y siete e

. 	'dress y ochenta y chacó Centiárea., al ah” k

tío de Belén, que linda por Norte con !

otra de José Velasco; por Este y Oeste

con 0 . 1V013 que fueron de Jefa y Doloree
c.: • 	 1

Repiao, y por Sur con Ikvereda del pagó',
1

entrada al callejón de Belén, justiprecia-.

da en trescientas veinte y siciio pesetas.

El usufructo de mi olivar conocido por !,

el Vínculo, en la- Villa de Alvear, de siete
celemines y cinco octavos; que linda por
Oeste y Sur con olivos de don Angel Go--

Pör Norte Coa 'el camínO de içuta y
Así 	 tengo acordado en el sumario- pur Este con olivo, de Francloco Raí-

Sein

Núm. 2 874

dico hay; Poderes pa e elases pa-

8i708;2-Fes de vid Carguero

y Cartas de -pago. para ..ku

, tany recibos de inquilk

patea.
_—

leap.."La Opinión»,-zergulie
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